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El presente modelo de utilidad se refiere a 
un tornillo de banoo dé mordaza paralela de altora y orienta­
ción regulables, con el cual se obtiene una importante mejora 
en el rendimiento del personal que haya de manejar tales dispo­
sitivos, oon el consiguiente aumento de productividad; ya que 
consiente a l obrero trabajar cómodamente, sin neoeáLdad de qne 
se agaohe o empine s i  su estatura es mayor o menor de la  corrier 
te.
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Como es sabido, para efectuar un trabajo de 
ajuste perfecto en el banoo, es preciso que la  superficie a 
trabajar se presente delante del operario, a la altura y orien 
taoión óptimas, de acuerdo con la  forma de la  pieza y oon la  
referida estatura. Hedíante el tornillo cuyo modelo se reivindi_ 
ea, ambos datos, altura y orientación del tornillo, pueden ajus_ 
tarse exactamente, como sea conveniente para cada una de las 
operaciones a realizar, por lo que el tornillo a qne nos referi­
mos viene a llenar una fa lta , que se notaba en los ta lle s mesó 
Ricos de ajuste de precisión, da mecánica general y en los de 
la s escuelas tóenioae.

Esencialmente la  ditgtosioión que se reiviadi 
oa consiste en un eje soporte, solidarlo del cuerpo del torni 
l io  de banco propiamente dioho, cuya posición se puede graduar 
en altara y en dirección, dentro de un collar de apriete, dis 
puesto en la  extremidad de l a  zapata de fijaoión del conjunto 
a l banco.
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En dicho eje va montado an segando oollar, 
qae constitaye an topa sobre el anterior de sujeción, qae per 
mlte, aflojando este óltimo, modificar la  orientación en direc 
oión del tornillo da banoo sin variar la  altara.

Por lo qae se refiere a la zapata de fijación 
del conjanto, paede tener l a  forma, y disposición para sajetar_ 
la ,  qae se estimen convenientes entre la s  conocidas.

Si se desea poder regalar con mayor precisión 
la  altura de trabajo del tornillo de banco, sa eje soporte lie  
va ana rosca, qae se corresponde con otra dispaesta en ai se 
gando de lOB collares mencionados, qae aotda a s f  como taa?ca, 
para poder modificar aproximando lo qae se desee, la altara 
del tornillo ¿e banco.

Dentro de la s reivindicaciones qae se esta 
blecen paeden constrairse tornillos de banco de la s formas, 
dimensiones, materiales y características qae se estimen opor_ 
tanas, para la  aplicación concreta de qae se trate; sin qne ta 
la s  variaciones, a sí como las qae paedan haoerse en detalles 
de presentación a organizaoión, afecten a la  esencialidad rai 
vindicada, por lo qae lo s tornillos de banoo qae, dentro de 
la  idea general reseñada, se constrayan con oaalqiiera de esas 
modificaciones, no serán sino variantes, igaalmente comprendi­
das y protegidas por el presente registro/

En esta idea, la s  adjantas figaras corre spon 
den tínicamente a ana fonna de ejeonción, sin carácter al gano
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limitativo, que se presenta a titulo de ejemplo Ae realización, 
para concretar cuanto se dice en esta memoria descriptiva.

La figura 1* maestra, en proyección en alza 
do v ista  lateralmente y sección parcial, un tornillo de morda 
zas paralelas con dispositivo de graduación en altara y di reo 
ción, establecido de acuerdo con lo que se reivindica. La par 
te rayada, que corresponde a la  sección, indica la  posición 
más baja del tornillo.

La figura 3*, tambión en piuyeooión amaiza 
do v ista  de frente y sección parcial, presenta otro aspecto 
de dicho tornillo.

Con referencia a las expresadas figuras y 
a lo s  nómeroa que sobre ellas designan la s  partes y detalles 
del tom illo representado, que interesan a lo s fines de esta 
memoria, la  descripción del mismo es como siguet

Está constituido por el eje soporte -1-, 
cilindrico, y hueco de un modo preferente, que forma cue3? o 
con el armazón -8- del tornillo de banco propiamente dicho.

Ese eje soporte -1- tiene la  longitud neoe 
saria para permitir el^desplazamiento vertical del tornillo, 
que le  hace aplicable para que cualquier obrero pueda trabajar 
cómodamente con ól.

El eje -1- va centrado en el cellar -8-, que 
forma la  parte anterior de la  zapata -S- de fijación  del con 
junto al banco -4-, coya fijación  se realiza por cualquiera de
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la s disposiciones conocidas.
Bse collar -8- se aprieta mediante el torni­

llo  -E-, permitiendo el dispositivo asf constituido sujetar el 
conjunto en la  posición que se desee, tanto en altara  como en 
dirección; ya que basta aflo jar dicho tornillo -5-, para modi 
fioar la  posioión, y apretarle, fijando el conjunto, en cuanto 
se desee.

Sobre el collar -8-, de la zapata -5<-, va su 
perpuesto el collar -6-, que constituye un tope graduable, que 
impide bajar a l eje -1-, con el tornillo de banco que soporta, 
en el momento de apretar el tornillo -6-.

E s ta  segundo collar -6- va tambión centzado 
sobre el eje soporte -1-, y se sujeta fuertemente por medio 
de an tom illo  de apriete -7-.

l a  principal aplicación del collar -6-, es 
%ue fa c i l i ta  la  orientación en dirección del tornillo de banco, 
después de haber fijado su posición an altura; para ello basta 
a flo jar el oollar -8-, mediante el tornillo -8-, con lo que, 
sin variar la  altara, puede orientarse el tornillo. La sujeción 
en la  nueva posición se hace apretando dicho tornillo -E-.

Como se ha indicado, el eje soporte -1- pue 
de llevar una rosca que permita el ajuste preciso en altura de 
la  posición del tornillo de banco, actuando e l collar superpuse 
to -6- como tuerca que haga de tope de apoyo sobre e l collar 
-8-.
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Este registro consta de la s  siguientes rei_
vindicaciones;

Tornillo de banco de mordaza paralela 
de altara y orientación regulables, caracterizado porgao es 
solidario de un eje soporte, preferentemente hueco, gue va 
centrado en un collar de apriete, gue forma parte de la  zapa 
ta  por la  cual se f i j a  e l conjunto en el banco, cuyo collar 
está previsto del correspondiente tom illo  de cierre; yendo 
dispuesto, en el mismo eje, sobre el collar antarlor, otro, 
dotado tambián de tom illo de apriete, gue hace de tope de apo_ 
yo del oonjunto sobre el primer collar#

8*#- Tornillo segdn e l punto anterior, ca 
raeterizado porgue el eje soporte y el segundo oollar llevan ¡ 
roscas gue se corresponden, haciendo dicho oollar rosoado de 
tuerca de apoyo, para la  regulación precisa en altura de la
posición del tornillo de banco.

5** Tomillo de banco de mordaza paralela de a l 
tura y orientación regulables#.

Segón se desoribe y reivindioa ene ata memo­
ria  descriptiva# Se detalla en lo s planos gue se acompaSan#
Y gue consta de 6 hojas, foliadas y escritas a máquina pac una
sola de sus caras#

Bat#
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